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Se reconoce a MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO, como apoderada 

judicial de la Agencia Nacional de Infraestructura en la forma, términos y para 

los fines del poder conferido.1 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas2, se tiene a del 

municipio de IMUÉS, NARIÑO como notificado personalmente del presente 

asunto, desde el 7 de junio de 2023 en los términos del art. 8 de la Ley 2213 

de 2002, quien dentro del término de ley guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 

 
 

JIDC  
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